
1 Díaz del Valle (1991), dice así: “tuvo en sus primeros rudimentos por su maestro a Franº  Pacheco
vecino de Sevilla pintor muy conocido, gastando debajo de su doctrina ocho meses de tiempo y
dejando a este maestro retirándose a casa de su padre se dio virtuosamente al trabajo de los estudios
de la Simetría y a escudriñar la anatomía y variedad de movimientos que la naturaleza humana hace
en uso de los músculos con que rehaciéndose en breve tiempo se aventajó a todos los artífices que
en la ciudad de Sevilla había...” Referencia tomada de Calvo Serraller (1991), pp. 476-477.

LA ESTANCIA DE ALONSO CANO EN 
MADRID EN 1634

José Carlos  Madero López

P
asó con más pena que glor ia  e l  IV centenario del  nacimiento
de Zurbarán,  nos encontramos  en  e l  de Velázquez,  que pro-
mete ser  a lgo más sonado,  y  en el  2001,  fecha de referencias

cinematográf icas ,  confiamos en que los  organismos,  museos y
entidades encargadas de la  cul tura  sepan dejar  a  un lado intereses
part iculares  y  se  puedan aunar  esfuerzos para  hacer  just ic ia  a  una
de las  personal idades más r icas ,  a t ract ivas ,  pol i facét icas ,  contro-
vert idas  y,  a  la  vez,  desconocidas de todo nuestro Siglo de Oro:
Alonso Cano.  Desde estas  l íneas  queremos aportar  nuestro grani to
de arena,  como adelanto del  es tudio monográf ico que  estamos
l levando a  cabo sobre los  dibujos de Cano,  s igni f icando un dato
que consideramos t rascendental ,  por  cuanto revuls iona la  biogra-
f ía  canesca.  No es  nada or iginal  pues todos los  autores  lo  c i tan
aunque,  por  inf luencia  de Wethey,  t radicionalmente se  ha tenido
por  erróneo.  Nos refer imos a  la  es tancia  de Cano en Madrid en el
año de 1634 que,  como pasaremos a  documentar ,  es  r igurosamente
cier ta .

Pero antes  permítasenos refer i r  una circunstancia  curiosa que
nos puede dar  pie  a  fantasear  un poco en tanto no se  pueda  docu-
mentar  correctamente.  Desde Díaz del  Val le ,  que lo  conoció en
Madrid en 1658,  se  viene discut iendo sobre la  formación pictór ica
de Cano dado que,  aunque exis te  contrato de aprendizaje  con
Francisco Pacheco,  la  not ic ia  de que sólo permaneció ocho meses 1

bajo su tutela ,  viniendo de quién le  conoció personalmente,  se  ha
de tener por cier ta .  Y aquí  viene lo  curioso:  s i  cotejamos  la  fecha
del  contrato de aprendizaje  de Cano con Pacheco (16 de agosto de
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2 Valdivieso (1985), p.43. Con fecha 19 de enero de 1629 Francisco Pacheco, Legot, Francisco
Hernández y Alonso Cano forman compañía para policromar el retablo de la Parroquia de San
Miguel de Jerez de la Frontera

3 Thierry Solange (1994). La semejanza que se aprecia entre el rostro de esta Inmaculada y otros
velazqueños, en los que se presume ver a Francisca Pacheco como modelo, habla también a favor
de la hipotética tesis que mantenemos. La amistad de Cano no sólo se centró en Velázquez, sino que
se extendió a toda la familia, hijos incluidos, como veremos. No hay que olvidar que también Cano
pasó ocho meses en el taller de Pacheco en estrecho contacto con Velázquez y Juana Pacheco, futura
mujer de éste. Nada hay de extraño en que floreciera entre los tres jóvenes una sólida amistad y sobre
la base de ella no sería descabellado pensar que ambos artistas la tomaran como modelo y que incluso
compitieran en el desarrollo de un mismo tema, como creemos que sucedió con la Inmaculada en
cuestión o como pudo ocurrir con el modelo para el desnudo de Eva en la Bajada al Limbo y el de
la Venus del Espejo.   

1616)  y la  de la  car ta  de examen como pintor  de Velázquez (14 de
marzo de 1617)  observamos que el  t iempo t ranscur r ido entre  am-
bas práct icamente coincide con los  famosos ocho meses de  que
habla Díaz del  Val le ,  concediéndole a  Velázquez,  empero,  un mes
para establecer  su propio ta l ler  y  e jercer  como pin tor  indepen-
diente .

Así  pues,  nos encontramos que en fechas muy próximas aban-
donan el  ta l ler  de Pacheco sus dos más célebres  y  aventa jados
a lumnos.  El  uno para establecer  ta l ler  propio.  Y el  otro,  ¿qué
sent ido t iene incumplir  un,  de por  s í ,  férreo contrato de aprendi-
zaje? ¿Acaso podría  encontrar  maestro mejor? y,  en todo caso,
¿no hubiera  s ido este  acto objeto de plei to por  incumpl imiento de
contrato y causa más que just i f icada de enemistad?.  Las poster io-
res  relaciones de Cano con Pacheco con quién en 1629 forma com-
pañía2 as í  como con e l  gremio de pintores  del  que l legó a  ser
Alcalde-Veedor hablan claramente de que la  ruptura hubo de pro-
ducirse  de mutuo acuerdo,  s in  mediación de confl ic to alguno.
¿Sería  descabel lado,  l legados a  este  punto,  suponer  que Cano,  con
el  consent imiento o a  propuesta  de Pacheco,  pasase  al  ta l ler  del
recién nombrado maestro?.  La hipótesis  es  rea lmente tentadora,
vendría  a  aclarar  a lgunas incógni tas  en la  vida y obra del  maestro
granadino;  dar ía  una nueva s ignif icación al  magnif ico retrato
(¿autorretra to?)  de la  Hispanic  Society de Nueva York,  a l  tene-
br ismo natural is ta  del  San Francisco de Borja ,  del  Museo de Be-
l las  Artes  de Sevi l la ,  expl icar ía  e l   in tenso real ismo,  absoluta-
mente velazqueño,  del  Sant iago del  re tablo de San Juan Evange-
l is ta  de Santa  Paula ,  y  de paso aclarar ía  e l  caso de la  Inmaculada
que Solange Thierry3 a t r ibuye  a  Velázquez y Pérez Sánchez,  con
el  que coincidimos,  considera del  granadino.

De haberse producido este  hipotét ico “traspaso”,  la  educación
de Cano ¿no habría  estado basada más bien en lazos de amistad
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4 Martínez (1988), p.193.

que no en las  es t r ic tas  normas gremiales?,  ¿no habría  s ido mucho
más relajada y t ransigente  permit iéndole  compaginar  sus  es tudios
de escul tura  en el  t a l ler  de Montañés,  ayudar  en el  ta l ler  paterno
en el  diseño,  ta l lado y ensamblaje  de retablos  y s i l ler ías ,  colabo-
rar  en el  de Juan del  Cast i l lo ,  todo el lo  l levado a  cabo de forma
poco or todoxa? Expl icar ía   es to  la  fa l ta  de interés  en examinarse
como maestro  p in tor ,  lo  que ocurre  en 1626 diez años más tarde
de haber  contratado su formación con Pacheco.  Que Cano t rabaja-
ba con ident idad propia  lo  demuestra ,  por  una par te ,  que recibiera
el  encargo del  convento de la  Merced,  por  otra ,  l a  f i rma en el  San
Francisco de Borja ,  en  1624.  La educación ar t ís t ica  de Cano es  un
miste r io  de dif íc i l  solución en el  que especulaciones como la  que
real izamos pueden tener  un c ie r to  grado de verosimil i tud.  Nos
parece,  en cualquier  caso ,  improcedente alegar  que cuando Cano
informa para la  inves t idura de la  Orden de Sant iago a  favor  de
Velázquez nada dice de el lo  pues,  en este  acto,  lo  que interesaba
era  poner  en evidencia  que éste  jamás había  usado del  ar te  de la
pintura  como ar te  mecánica,  ar tesanal ,  a teniéndose a  las  normati-
vas  gremiales  en vigor ,  s ino como act ividad  l iberal ,  in te lectual ,
ref le jo  de la  act ividad divina,   y  s in  ta l ler  ni  aprendices .  

Volviendo al  plano de la  real idad probada acometamos el

objeto de nuestro estudio,  aunque todavía  habremos de  conceder
un cier to  espacio a  la  presunción,  pues to que desconocemos cuan-

do,  cómo y quién hizo posible  ésta  pr imera estancia  de Cano en
Madrid en 1634.  Presumimos,  y  esto entra  dentro de cier ta  lógica,

que fue por  mediación de Velázquez que se  requir ió  la  presenc ia
del  ar t is ta  granadino en la  Corte .  Sin embargo,  la  pr imera cues-

t ión que se  nos presenta  es  porqué no inte rvino en la  decoración
del  Salón del  Reino del  Palacio del  Buen Ret iro que en esos mo-

mentos ocupaba los  esfuerzos de var ios  de los  mejores  ar t is tas  de
la  corte  y  para  la  que fue invi tado Zurbarán.  Creemos estar  en

disposición de poder  expl icar lo ,  pero compete pr imero just i f icar
fehacientemente dicha  presencia  s in  la  cual  todo se  desmoronaría .

Para  e l lo  nos bastar ía  c i tar  tan so lo el  tes t imonio de Jusepe

Mart ínez 4 quién,  en sus Discursos Pract icables  manif ies ta  haber

estado en casa de Cano,  en Madrid,  en 1634,  s iempre que esta

af i rmación no hubiera  s ido puesta  en ent redicho alegándose

documentalmente que  se  encuentra  act ividad de éste  en Sevi l la

hasta  e l  año 1637,  fecha ésta  úl t ima en la  que prepara concienzu-
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5 Wethey (1983). (Traducción de su monografía de 1654.Princeton) Es tal el peso de la opinión de
Wethey en algunos autores que, incluso, llevó a D. Xavier de Salas (1967), p.54, a corregir el dato
cambiando la fecha original por la de 1643. Así dice que Jusepe Martínez escribió “estando yo en
Madrid el año de 1643 me llevó [Cano] a su casa...” Tan solo se mantiene la fecha original en
aquellos estudios en los que el dato es irrelevante.

6 Dado que no la cita entre la bibliografía de su traducción española de 1983. González Hernández
(1981). Con todo éste autor se ciñe exclusivamente a lo expresado por Jusepe Martínez, sin entrar
en polémica alguna.

7 Reedición facsímil de la publicada en 1950 que cita Wethey (1983)  en su nota 26, p.172, publicada
en 1988. Colección Fuentes de Arte (4) Editorial Akal. La noticia sobre Cano se encuentra en la
p.193. Julián Gállego no se plantea el problema de la fecha por reproducir fielmente el texto de 1950,
anterior a la monografía de Wethey del 54 y, por supuesto, de su traducción del 83.

8 Wethey (1983), nota 26, p.172.

damente  su par t ida def ini t iva hacia  la  Corte .  La posibi l idad  de

una pr imera  estancia  de Cano en Madrid ha s ido negada por  Wet-

hey  aduciendo la  información de Jusepe Mart ínez  a  error  de im-

prenta  o  imprecis ión del  ar t is ta  a l  redactar  mucho más tarde sus

Discursos,  proponiendo invert i r  las  dos úl t imas cifras  para  com-

poner  la  fecha de 16435.  La opinión de Wethey se  ha  extendido

entre  todos los  cr í t icos  de Cano,  de forma que hoy se  da poco

crédi to  a  la  manifestación de Jusepe Mart ínez.  Compete pues f i jar

la  estancia  de Jusepe  Mar t ínez  en Madrid en el  año de 1634 para

que su tes t imonio sobre Cano sea i r refutable ,  tes is  que pasamos a

elaborar  a  cont inuación.

Wethey,  no debió conocer  la  documentada biograf ía  de Jusepe

Mart ínez elaborada por  Vicente  González Hernández6 en 1981,

aunque s í  e l  resumen biográf ico de Jul ián Gál lego 7 que s i rve de

in t roducción a  la  reedición de los  Discursos Pract icables  del

Nobil is imo Arte  de la  Pintura .  En ambos estudios  se  corrobora la

presencia  de Jusepe Mart ínez en Madrid concediendo crédi to  a  lo

por  él  expresado,  que pasamos a  refer i r :  “Estando yo en Madrid el

año de 1634,  me l levó a su casa donde me enseñó dos cuadros,  uno

comenzado y  e l  otro acabado,  y  c ier to  vi  en el los  grandís imo

magister io”.  

La fecha ,  pues,  que propone Wethey para la  vis i ta  de Jusepe

Mart ínez es  la  de  1643,  añadiendo que “tan sólo después de que

Fel ipe  IV le  nombrara pintor  de cor te  e l  10 de Junio de 1642,

durante  una vis i ta  a  Zaragoza,  se  es tableció Mart ínez en la  capi ta l

durante  algunos años [Ceán Bermúdez (1800) ,  I I I ,  p .77]”8.  Nada
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9 González Hernández (1981), pp.156 y 157.

10 Martínez (1988), p.21.

11 González Hernández (1981), p.160.El único beneficio que obtuvo fue el de no pagar los derechos
de “media annata”.

12 Publicada por primera vez por Martí y Monsó  (1901), p. 40 y en el tomo II de Varia (1960), T.II.
p. 239, documento nº 59 de 28-II-1634. La llegada de Pacheco a Madrid hubo de producirse en fecha
próxima a la fecha de la carta pues el día 22 de noviembre de 1633 otorga poder, en compañía de
José del Castillo y Francisco Fernández, para que cobre lo que restaba del retablo de San Miguel, en
Jerez de la Frontera. El 17 de Mayo de 1634 se encuentra de nuevo en Sevilla examinando como
pintor a Juan Luzón. Vease Valdivieso (1985).

se  dice de esta  prolongada residenc ia  de Mart ínez en Madrid en la

biograf ía  de Vicente  González,  por  e l  contrar io ,  ese  año  (1643)

esta  documentado en Zaragoza,  donde consta  su presencia  en la

ciudad en el  acta  de  defunción de su madre (6-3-43)  y donde,

var ios  meses después (15-5-43) ,  redacta  un codici lo  a l  pr imer

testamento en el  que se  dice “pintor ,  vec ino de la  c iudad de Zara-

goza”9.  S í  en  1642 era  pintor  del  rey,  en 1643 lo hubiera  hecho

constar  en  documento tan importante .  El  cargo le  fue confer ido,

según Jul ián Gállego10,  e l  8  de abri l  de 1644,  s in  embargo el  nom-

bramiento de tan esperado honor  no se  le  comunicó hasta  abri l

de1645 en un Aviso de Don Francisco Rodr íguez al  marqués de

Fromista en éstos  términos:  “Su Magestad,  Dios le  guarde,  a  echo

honor a  Jusepe Mart ínez del  t í tu lo  de su pintor  s in  gages ni  otros

emolumento alguno” 11.  Tan sólo  a  par t i r  de esta  fecha aparece

f irmando como pintor  de su majestad,  y  no s iempre,  en función

del  t ipo de documento.  

Lo que,  s in  duda,  zanja  la  cuest ión,  es  una car ta  de Pacheco,

(DocumentoII)  dir igida al  val l isoletano pintor  Diego Valent ín

Díaz fechada a  “postrero de febrero de 1634”.   El  encabezamien-

to,  que es  lo  que viene al  caso,  reza así :  “Sr .  di º  Balent ín  Díaz.-

No quise perder  la  ocas ión  de escr iuir  a  V.M. con Ju.  Mart ínez

Pintor ,  que me bis i tó . . .” 12.  Evidentemente en éste  documento no

hay error  de imprenta ,  ni  le janía  temporal  entre  hecho y escr i to:

Jusepe Mart ínez está  en Madrid en esa fecha,  vis i tando entre  ot ros

ar t is tas  a  Pacheco,  quien se  s i rve de él  como correo para  hacer

l legar una car ta  (por  otro lado bastante  curiosa quejándose de que

Carducho le  tomara la  de lantera  en la  publ icación de sus  Diálo-
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13 Lo extraño de todo es que Wethey no haga mención a ella, que desconozca el dato, publicado
como aportación documental a unos estudios que sirven de homenaje a Velázquez en el tercer
centenario de su muerte, unos actos en los que el mismo Wethey publica un estudio, breve, sobre
Cano y Velázquez. El dato debió pasar desapercibido también a los eruditos españoles ya que en otro
caso lo habrían significado pues con ser un dato, la fecha, sin trascendencia en la biografía de
Pacheco o en la de Martínez no lo es para la de Cano ya que vendría a suponer un significativo
vuelco en nuestro conocimiento del artista, abriendo puertas que quizás se cerraron demasiado
bruscamente.

14 López Navío (1960),  pp.388-389. 

15  La vinculación de la familia Cano con el nuevo matrimonio viene avalada por documentos de la
más absoluta intimidad, tales como las partidas de bautismo de varios  hijos del prolífico Mazo. Así
aparecerá años más tarde apadrinando el 16 de agosto de 1638 a Inés Manuela del Mazo Velázquez
(Documento III)  y el 18 de marzo del 40 a José (Documento IV), esta vez acompañado de su esposa
Mª Magdalena de Uceda, como madrina, y un tal Francisco Cano como testigo. Varia (1960), T. II.

gos)  a  su común amigo 13.  Por  extensión hemos de suponer  la  men-

cionada vis i ta  a  Cano en ese mismo mes de febrero,  o  anter ior ,  ya

que  en  abri l  se  encuentra  de regreso en Zaragoza t ras  pasar  por

Val ladol id  para  entregar  la  misiva y  tomar conocimiento de lo

real izado por  los  ar t is tas  castel lanos,  para  su futura  obra.  

Conviene ahora f i jar  la  presencia  de Pacheco en Madrid para

dar  sol idez a  nuestra  tes is .  Aunque la  refer ida car ta  no expresa el
lugar  en que fue escr i ta  s in  duda hubo de ser  en la  reciente  capi ta l

de España,  donde t r iunfaba Velázquez como pintor Real .  El  moti-
vo de la  v i s i t a  a  su yerno se  debió a  razones puramente sociales ,

famil iares,  más que a  motivos profesionales .  En efecto,  aunque el
contrato matr imonial  de su nieta ,  Francisca Velázquez,  con  Juan

Baut i s ta  Mart ínez del  Mazo tuvo lugar  e l  día  21 de Agosto de
1633,  las  velaciones,  es  decir ,  la  ceremonia rel igiosa,  no se  cele-

bró hasta  e l  día  26  de febrero de 1634 14,  dos días  antes  que fuese
escr i t a  dicha car ta .  Aquí  hemos de retornar  a  movernos en el  te-

rreno de la  presunción,  lógica igualmente pero presunción al  f in .
Y lógico es  presumir  que Cano,  en  compañía de los  pintores  de

corte  y  de los  que se  encontraban t rabajando en las  faenas decora-
t ivas  del  Palacio del  Buen Ret i ro,  y  entre  e l los ,  como no,  Zurba-

rán,  as is t iera  a  l a  ceremonia que tuvo lugar  en la  ermita  de San
Blas próxima al  Palacio.  Aquí  pudo l levarse a  cabo el  pr imer con-

tacto de Jusepe Mart ínez con Pacheco,  s i  es  que no había  tenido
lugar  antes ,  ofrec iéndose a  servir le  de correo.  No sabemos el

carácter  que se  le  pudo dar  a  la  ceremonia,  pero,  incluso s i  fue
real izada en la  más completa  int imidad,  no nos equivocaríamos al

af i rmar que Cano se  contaba entre  los  invi tados 15.  
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pp.246 y 249. López Navío (1960), pp.392 y 393. Francisco Cano, nunca ha sido mencionado por
la crítica  ni puesto en relación con Alonso Cano sin embargo es más que posible que se tratara, si
no de un hijo, que pudiera ser, un sobrino. Wethey menciona que pudo haber tenido un hijo de su
primer matrimonio al hablar del Hernando Cano que aparece firmando en el documento del contrato
de Getafe en 1645. Este Francisco Cano aparece también  firmando como testigo en los bautizos de
Baltasar, en el 45, al que apadrinó el Príncipe Baltasar Carlos, por poderes, y de María en el 48.
Cuando el cabildo de Granada, perdido su pleito con  Cano, le requiere para que vuelva a Granada,
Cano hace una declaración que no ha sido valorada por la crítica y que, sin duda, abre una vía de
investigación no exenta de dificultad e interés. Así a 24 de mayo de 1660  suplica a su Mgd. “sirva
de mandar se le conceda otro mes de término para buscar dicho carruage y acabar de ajustar sus
dependencias y llegar a dicha ciudad.- Y así mismo mandar que dicho racionero D. Diego de
Villalobos dé y pague los cien ducados restantes al cochero que le a de llebar a él y a su familia, que
en ello reçivirá gran merced de la liveral y piadosa mano de V. Mgd.”  Publicado por Gómez-Moreno
(1934), p.232, documento nº 17. 

16 Wethey (1983), p.183.

17 Bernales Ballesteros (1976), p.39.

18 El seguimiento en las idas y venidas del matrimonio Cano por las diferentes collaciones de Sevilla
adolece de grandes lagunas, si hemos de seguir a Bernales Ballesteros. Según se colige de los
diferentes documentos vinculados a Cano, este tuvo casa en la collación de San Vicente, como se
expresa en la carta de examen como pintor, en 1626. En el 27, tras su matrimonio se instala en San
Lorenzo, en la calle Naranjuelo, de donde se dice vecino también en el 28. El contrato de Lebrija,
en el 29, lo vuelve a situar en San Vicente. En 1630 y hasta el 14 de 3 del 31 en todos los
documentos se le cita como vecino de San Lorenzo, para volver a decirse vecino de San Vicente en
cuantos documentos firmó desde el 5 del 7 del 31 hasta el 1 del 7 del 32 fecha esta en la que aparece
una nueva domiciliación, en la collación de la Magdalena. Bernales afirma que tras el segundo
matrimonio  “los recién casados se trasladaron al barrio de San Lorenzo, quizá a la antigua casa de
la calle Naranjuelo pero no fue larga la permanencia pues el 18 de julio de 1633 arrendaron unas
casas en la calle de las Armas... por lo que se establecieron dentro de los limites de la parroquia de
San Vicente”.Bernales Ballesteros  (1976), p.39. Sin embargo  en documento de 25 del 11 del 31 se
le vuelve a ubicar como vecino de San Vicente y en el 32, para ser más exactos, el día 1 del 7, en dos
documentos distintos se le dice vecino de San Vicente y de la Magdalena citándosele como de esta

I r refutablemente s i tuado Cano en Madrid en febrero  de 1634,

como fecha probable  de la  vis i ta  de  Jusepe Mart ínez,  la  pr imera
cuest ión que  nos asal ta  es  saber  desde cuando se  hal laba en la

ciudad.  Desde luego no se  encontraba de vis i ta ,  como lo podía
estar  Pacheco y el  mismo Jusepe Mart ínez.  El  texto refer ido es

bien s ignif icat ivo:  Cano le  l levó a  su casa donde le  enseñó dos
cuadros,  uno comenzado y otro acabado.  De el lo  se  co l ige que ya

debía  l l evar  a lgún t iempo,  quizás  desde 1633,  pues se  encontraba
si tuado y t rabajando.  El  ú l t imo documento que lo  ubica en Sevi l la

en ese año t iene fecha de 17 de junio,  mediante  el  cuá l  a lqui ló  una
casa a  Francisco de Herrera 16 “por  el  a l to  precio de s ie te  ducados

al  mes” 17.   Aunque no cita documento ni  fecha,  Bernales  Bal leste-
ros  af i rma que  a  f inales  de 1633 el  matr imonio Cano se  t ras ladó

de la  c i tada casa a  o t ra  inscr i ta  en la  col lación de La Magdalena
donde habi tó hasta  su  par t ida a  la  corte  en 163818.  Sin embargo,
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última en el resto de los documentos hasta el fin de su estancia en Sevilla, salvo el citado de 17 de
Junio del 33. Esto nos lleva a pensar que Cano debió conservar tanto la casa de San Vicente, como
la de San Lorenzo utilizando una como taller y la otra como vivienda, sustituyendo la de San
Lorenzo por la de la Magdalena en el 32. Tan solo se desprende de la de San Vicente el  día 25 del
3 de 1636 fecha en la que la alquila a Juan del Castillo. (Todos los documentos referidos se
encuentran publicados en Martínez Chumillas (1948.)

por  lo  que se  desprende de  l a  nota ,  es ta  úl t ima información puede

ser  errónea dado que desde el  año anter ior  se  encuentran asenta-
dos en dicho  bar r io .  Es pues fact ible  que Cano se  t rasladara a

Madrid en fecha anter ior  a  f in  de año,  muy posiblemente ent re
agosto y noviembre de 1633.

La segunda cuest ión nos plantea un d i lema interesante  ¿qué
hacía  y  por  qué estaba al l í? .  Evidentemente no se  encont raba en

Madrid para  par t ic ipar  en  la  decoración del  Salón del  Reino,  como
Zurbarán .  Lo que queda fuera de toda duda es  que fue l lamado por

su amigo,  condiscípulo y ¿posible  maestro? (volviendo a  fanta-
sear)  Diego de Si lva y Velázquez,  pintor  de su Mgd.  Fel ipe  IV.

¿Con qué  objeto? Intentaremos demostrar  que para  ocuparse de la
educac ión  ar t ís t ica  del  Pr íncipe Bal tasar  Carlos ,  as is t iéndole

como Maestro de Dibujo.
La pr imera not ic ia  a l  respecto la  encontramos en el  controver-

t ido Palomino en los  términos que s iguen:“Después de algunos
años de su venida a  Madrid,  en que granjeó el  merecido crédi to  en

repet idas  obras  de  todas las  t res  Artes ,  vino a  lograr  e l  honroso
empleo de Pintor  de Su Majestad y Maestro del  Pr íncipe Don Bal-

tasar  Carlos  de Austr ia ,  en cuyo t iempo ejecutó,  para  el  salón
ant iguo de  los  retratos  de Reyes,  t res  cuadros. . .”  Poster iormente,

t ras  re la ta r  e l  episodio de la  muerte  de la  segunda esposa de Cano
cont inúa diciendo:  “Prosiguió todavía  en la  inst rucción del  Pr ín-

cipe  Don Bal tasar  en el  Arte  de la  Pintura ,  con quién se  portó tan
agriamente,  vi tuperando lo  que hac ía ,  que el  Pr íncipe se  quejó a

su padre,  e l  cual ,  sonriéndose,  le  ofreció que lo  cast igar ía”.
Ceán también lo  hace Maestro de Dibujo del  Pr íncipe,  negan-

do que obtuviera  la  plaza de Maestro Mayor como también asegu-
raba Palomino “pues entonces la  obtenía  Juan Gómez de Mora”.
Aunque t radicionalmente se  ha cons iderado que así  fue,  Wethey
basándose en el  hecho de que ningún escr i tor  contemporáneo
just i f icó esta  af i rmación,  la  descar ta  “como una más de las  ine-
xact i tudes  de Palomino,  repet ida una y otra  vez por  los  his tor ia-
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19 Wethey (1983), p.28. Este autor presenta, a lo largo de su obra, un juicio peyorativo acerca de las
opiniones de Palomino, muchas de las cuales cree infundadas y fruto de la fabulación y leyenda que
siempre rodeó a Cano. Sin embargo, el tiempo parece estar dándole la razón a Palomino,
documentándose muchas de sus “fantasiosas anécdotas”

20 Martí y Monsó (1904). 

21 Barrio Moya (1981), pp.456-457, publica un documento que viene a corroborar esta última
aseveración, es decir, la asistencia en su Real Quarto. En él, con fecha de 11 de agosto de 1641,
Alonso Cano se llama pintor del Conde-Duque y dice “bibir en la plaza y terreno de palacio.”  

22 Caturla.(1947).

23 No estamos del todo seguros de esta fecha, pues aunque creemos que debió ser con el regreso a
Madrid, sobre 1638, todo lo más 1639, es plausible la fecha de 1642 en que Fray Juan Rizi, que
había sido maestro de dibujo del Príncipe durante apenas un año en 1641, dejó el cargo para
dedicarse a ser confesor en Santo Domingo de Silos. Brown (1991), p.155.

dores  poster iores”19.  Desde entonces es  un dato que  los  h is tor ia-
dores  ut i l izan con mucha reserva y s in  embargo es  r igurosamente
cier to  y documentalmente  probado desde que en 1904 Mart í  y
Monsó publ icara  un Memorial  del  propio Cano dir igido al  Monar-
ca (DocumentoI)  solici tando,  en 1658,  le  concediera  una canongía
vacante  en la  Catedral  de Granada,  de la  que era  racionero20.  El
encabezamiento se  expresa en  los  s iguientes  términos:  “Señor  -
Alonso Cano Racionero de la  Santa Iglesia de Granada = Dice que
los  años pasados s i ruió a  V.  Mª  sirviendo a su al teza que santa
gloria aía  p intando todo lo  que le  fue mandado y assis t iendo en su
Real  quarto” 21.  La alusión es  bien cla ra  y  re f iérese s in  lugar  a
dudas al  malogrado Príncipe Baltasar Carlos ,  muerto el  9  de octu-
bre de 1646 y el  “servicio”,  no cabe duda, se refiere a  su magiste-
r io  ar t ís t ico que conl levaba  e l  de ser  su pintor  of ic ial .  Lo que no
especif ica  es  e l  per íodo en que le  s i rvió.  

Si  hemos de hacer  caso a  Palomino,  e l  cargo lo obtendría  a  los
varios  años de estar  Cano en Madrid,  por  lo que habría  que s i tuar-
lo ,  como pronto,  en 1640.  Como quiera  que también aporta  e l  dato
de los  retratos  de  Reyes para el  Salón Dorado y,  a l  menos de uno
se encuentra  documentado el  encargo,  e l  día  25 de sept iembre de
163922,  la  fecha se  an to ja  razonable .  Sin embargo creemos que
dis f ru tó de ta l  honor  bastante  antes ,  en la  pr imera estancia  de
Cano en Madrid,  es  decir ,  en 1634,  y  que éste  fue el  motivo  de l
t ras lado del  ar t i s t a ,  como prueba el  re t ra to  del  Príncipe Bal tasar
Carlos  del  Museo de Budapest ,  real izado en esa fecha,  re tornando
a su magister io  en 164223 para  abandonarlo,  def ini t ivamente,  en
1643 fecha de la  caída de su Protector ,  e l  Conde Duque de Oliva-
res .  En ésta  fecha el  cargo  recae en la  f igura de Juan Baut is ta
Mart ínez del  Mazo.  
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24 Ello plantea una problemática bastante interesante por cuanto, al ser anterior, habría que invertir
la tradicional opinión de dependencia, sobre todo cuando existe una cierta inconcreción de fechas
para los Retratos de cazadores que pintó para la Torre de la Parada, inaugurada en 1638.

25 Nyerges (1983).  El retrato estuvo atribuido a discípulo de Velázquez  singularizándose en Juan
Bautista Martínez del Mazo la mayoría de las opiniones. 

Es  en  cal idad de maestro de pintura  del  Pr íncipe que recibe el

encargo de retratar lo  como cazador .  La fecha de ésta  pintura  for-
zosamente ha  de  ser  la  de 1634,  por  la  edad del  re t ratado,  más

joven que el  de Velázquez 24.  La atr ibución a  Cano formulada por
Eva Nyerges 25 aunque basada en ci tas  documentales  erróneas,  con

referenc ias  equívocas,  achacables  s in  duda a  una defectuosa t ra-
ducción,  no hace más que ut i l izar  da tos  manidos,  mecánicamente

repet idos por  diversos autores ,  s in  entrar  en  e l  autént ico proble-
ma de la  cuest ión,  ya que adelanta  la  def ini t iva sal ida de Sevi l la  a

1634 s in tener  en cuenta  que desde octubre de  ese mismo año y
hasta  f inales  del  37 se  encuentra  documentado en Sevi l la .  Sin

embargo en cuanto a  las  referencias  es t i l ís t icas ,  que no necesi tan
traducción por  ser  lenguaje  universal ,  entonces es  cuando argu-

menta con propiedad y seguridad relacionando tan bel la  obra con
el  pincel  del  ar t is t a  granadino.  Como quiera  que consideramos

probada la  estancia  de Cano en Madrid,  nos complace asentar
documentalmente la  a t ribución de Nyerges la  cual ,  como di j imos,

nos parece del  todo acer tada,  a  pesar  de la  opinión contrar ia  de
Wethey que bien pudo estar  basada en imposibi l idad f ís ica ,  ya que

no hacía  a  Cano en Madrid  hasta  e l  año 1638 y este  Bal tasar  Car-
los  se  pintó,  ineludiblemente,  en 1634,  con anter ior idad al  famoso

retrato de Velázquez.
Las vir tudes de cazador  del  Pr íncipe hubieron de ser  notor ias

pues  ya  en  1634 Juan Mateos  a lude a  e l las  en el  prólogo de su
Origen y  dignidad de la  caza .  Sin duda fueron el las  las  que ani-

maron a  representar lo  de ta l  guisa  y,  por  qué no,   bien pudo ser  la
inspiración para la  ser ie  velazqueña.  Es evidente  que aquí ,  Cano,

recoge la  t radición de los  re tratos  cor tesanos de Velázquez pero
también lo  es  que se  mueve en coordenadas diversas ,  lo  que con-

f ieren carácter  or iginal  a l  l ienzo de Budapest .  
Exis te  entre  los  fondos del  Museo del  Prado otro retrato  del

Príncipe Bal tasar Carlos  en un inter ior  sujetando un arcabuz que
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26  Pantorba  (1955), nº160. p.228. Con todas las dudas que pueda generar el considerarlo solo a
través de fotografía, y en blanco y negro.

27 Navarrete Prieto (1998). Se ha repetido hasta la saciedad esta curiosidad hacia estampas y
grabados, magnificada por Palomino al relatar las críticas que le hacían diversos pintores a las que
respondió Cano: “hagan ellos otro tanto, que yo se lo perdono”. Navarrete ha venido a poner el dedo

habría  que poner  en relación con Cano26.  De ésta  paternidad  habla

el  que en ambos ret ratos  se  respira  e l  mismo candor ,  la  misma
inocencia ,  e l  mismo sent imiento  hac ía  e l  re t ra tado mezcla  de

cariño y admiración,  de proximidad,  a lgo muy ajeno tanto a  l a
obra de Velázquez como de Mazo,  en los  que pr ima la  e t iqueta ,  la

representac ión social  del  re t ra tado.  En éstos  re t ratos  no exis te  la
majestuosidad de los  de Velázquez,  ese  a i re  de le janía  mayestát i -

ca  propia  de la  e t iqueta  que  so lo un pintor  cortesano  es  capaz de
captar  y  plasmar.  Cano,  nuevo en la  corte ,  no ha tenido aún t iem-

po de impregnarse de esa fr ia ldad y d i s tanc ia  que da el  t ra to  asi-
duo con la  Grandeza,  magnif icada,  en és te  caso por  t ra tarse  del

heredero de la  Corona.  Aun no ha tenido t iempo de modif icar  sus
modales ,  de l imar  asperezas ,  sobre todo en lo  tocante  a  su concep-

to ideal izado del  ar te ,  por  lo  que incluso se  a t reve a  reprimir  a  su
alumno provocando la  queja  de éste  ante  el  Monarca,  como indica

Palomino.  
En ésta  su  pr imera estancia  en Madrid viene a  just i f icarse

plenamente el  acer tó  de Jusepe Mart ínez,  har tamente repet ido por
toda la  cr í t ica  poster ior .  Nos refer imos a  su queja  de ver lo  tan

poco amigo de l  t rabajo “no porque no fuese muy l iberal  en él
[ interpreto tuviese faci l idad]  s ino que su delei te  y  su gusto era

gastar  lo  más del  t iempo en  d i scur r i r  sobre la  pintura ,  y  en ver
estampas y dibujos . . .”   Si  s i tuamos la  vis i ta  de Jusepe Mart ínez en

febrero de 1634,  como hemos refer ido más arr iba,  cuando Cano
l leva  pocos meses instalado en la  Corte ,  se  expl ica  por  s í  sola  l a

desmedida “curiosidad”.  Para un pintor  formado en la  “ tenebris ta”
Sevi l la  e l  contacto con las  colecciones reales,  con los  venecianos,

los  f lamencos,  y ,  como no,  con lo  real izado hasta  entonces por
amigo Velázquez,  hubo de espolear  la  de por  s í  innata  curiosidad

canesca,  in teresándose de ta l  forma por  cualquier  novedad que
dejaba a  un lado su t rabajo para correr  a  conocer la .  Y bien es

sabido que muchas de esas  novedades l legaban a  todos los  r inco-
nes de España en forma de estampas y dibujos, como bien a  puesto

en evidencia  e l  es tudio de Beni to  Navarrete 27.
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en la yaga al significar como practica habitual en los talleres andaluces de la época (extensivo a los
de España entera) el uso reiterativo de estampas y grabados en cuyo comercio obtenían pingües
beneficios flamencos y franceses. En este estudio se pone en evidencia su utilización, en muchos
casos puntual, por los grandes pintores sevillanos, desde Pacheco hasta Murillo. De los ejemplos que
cita de Cano, la interpretación es tal que hay que esforzarse mucho para apreciar el parecido con el
modelo propuesto. -

28 Arnaíz (1980),  pp.185-194.

29 Dato éste que Cano aporta también en su citado memorial al Monarca, en 1658, hecho del cual no
existe mas documentación, aunque fue ya referido, desde Díaz del Valle, por todos sus biógrafos.

30 Martí y Monsó (1904). Este autor presupone el viaje anterior a 1635 en que tiene lugar el primer
envió de cuadros  procedentes de las colecciones reales de Castilla la Vieja, con destino al Palacio
del Buen Retiro. Al principio, también lo creíamos así. Sin embargo la afirmación de Cano de que
restauró los cuadros que se trajeron hace retrasar la fecha del viaje a la unánimemente aceptada por
la crítica de 1640, ya que el primer envío de cuadros se produce en 1635 y entonces Cano se hallaba
en Sevilla. Aunque pudiera parecer creíble  el que Cano, con Velázquez, hubieran hecho la selección
y el traslado se produjera a los varios meses, lo que no ofrece dudas es que entre el momento de la
recepción y el de su restauración no podían haber transcurrido más de tres años.

Es  en  este  espír i tu  de casi  infant i l  cur iosidad y entusiasmo
donde hay que s i tuar  una ser ie  de  cuadros que Ceán referencia  en
la  Car tu ja  de  las  Cuevas,  de Sevi l la .  De el la ,  hasta  hace bien po-
co ,  se  conocían tan sólo dos l ienzos:  Los Trabajos de Adán y Eva
y Jesús y  la  Samari tana ,  de Glasgow y la  Academia  de San Fer-
nando.  Afortunadamente,  en fecha reciente ,  ha aparecido un terce-
ro que representa  a  José huyendo de la  mujer  de Put i far 2 8.  S í  los
dos pr imeros denotaban un cier to  eclect ic ismo,  con éste  úl t imo se
rat i f ica  sobremanera,  viniendo a  corroborar  nuestra  tes is  de que la
ser ie  entera ,  de la  que se  s ignif ica  que no  fue  p in tada s ino com-
prada sobre 1800.  La pintar ía  Cano en este  año de 1634 como puro
ejercicio académico,  s iendo la  plasmación pictór ica  de su mani-
f ies to di le tant ismo,  con el  único  f in  de asentar  las  enseñanzas
estét icas  extraídas  de su contacto con los  cuadros de las  coleccio-
nes reales .  Un conocimiento que,  con el  incendio del  palacio del
Buen Ret iro,  en 1640,  se  verá enriquecido en sus aspectos  técni-
cos y color is tas ,  a l  intervenir  en la  restauración de 167 l ienzos 29

dañados por  e l  fuego,  además de los  que t ra jo de su viaje  a  Cast i -
l la  la  Vie ja ,  en compañía  de Velázquez30.  En el los ,  a  pesar  de
apreciarse  e l  impacto que ejerció este  pr imer  contacto con las
obras  a tesoradas por  e l  Monarca Español se evidencia  c laramente,
sobre todo en el  color ido,  (como manif iesta  Mª Elena Gómez-
Moreno)  que aún no ha l legado a  expresar  e l  profundo conoci-
miento de la  obra de los  maestros  venecianos  y f lamencos que
evidencia  su obra madura.  Aunque Wethey los  fecha entre  1650 y
1652,  a l  f inal  de su segunda estancia  en Madrid,  Bernales  Bal les-
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31 Gómez-Moreno (1954), p.47,  nº5. 

32 Bernales Ballesteros (1976), pp.101-102. Aunque no la cita, la referencia a Mª Elena Gómez Mo-
reno es evidente.

33 Díaz del Valle, que conoció a Cano en 1658 cita la intervención de éste en el reparo de los lienzos
dañados en el incendio del Palacio del Retiro, dato que debió obtener del propio pintor, que en esa
fecha redactaba el documento citado en la nota 20. El contacto directo con el artista granadino avala

teros ,  con reparos y s iguiendo a  Mª Elena Gómez-Moreno 3 1,  los
considera de la  e tapa sevi l lana s ignif icando que “el  fondo de
paisaje  no es  tenebris ta ,  es  de tono claro,  de luminosidad brumosa
y de inf lujo veneciano en la  composic ión ,  t ipos y luces  emplea-
dos,  pero no así  en el  color”32.  La fecha que propone Wethey para
la  ser ie  se  nos antoja  demasiado avanzada pues en ese t iempo se
expresaba Cano con un perfecto dominio de la  es tét ica  veneciana
en cuanto a  formas,  t ipos y s ingularmente en el  color ,  como mani-
f ies ta  con magister io  absoluto en los  espléndidos l ienzos de la
Capi l la  Mayor de la  Catedral  de Granada,  que comienza a  pintar  a
par t i r  de 1652. Del cotejo de éstos  con los  de la  ser ie  car tujana se
extrae la  conclusión de que debe mediar  bastan te  más  t iempo del
indicado por  Wethey entre  unos y  o t ros ,  y  lo  que también parece
poco probable  es  que los  pintara  en Sevi l la  s in  más conocimientos
de la  pintura  veneciana que los  extraídos de grabados y estampas,
como presupone Mª Elena Gómez-Moreno.

Algo hubo de  ocurr i r  para  que Cano regresara  a  Sevi l la  en
octubre de 1634 donde se  puede documentar  su estancia  hasta
1637.  Es posible  que fuera el  incidente  con el  Pr íncipe que relata
Palomino el  motivo que le  hizo perder  e l  cargo o quizás  no vio
cumplidas  sus  expectat ivas .  Lo cierto es que cuando se le  propone
volver  a  la  Corte  expresa sus  ret icencias ,  a legando estrecheces
económicas,  como años más tarde hará  en el  plei to  con el  Cabi ldo
de Granada,  y  esto a  pesar  de que se  l e  ofrecía  e l  cargo de Pintor
del  Conde-Duque de Olivares e,  incluso la  posibi l idad de t rabajar
en las  Obras  Reales  que se  estaban l levando a  cabo en  esos mo-
mentos.  Eso al  menos es  lo  que se  desprende de las  palabras  de
Díaz del  Valle:“Y estando la  opinión de este  ar t í f ice  divino en tan
subl ime lugar  teniendo not icia  el  Excmo.  Sr .  Conde  Duque de
Ol ivares  D.  Gaspar  de Guzmán (pr imer  minis t ro  de S.  M.)  de sus
aventajadas par tes ,  procuró t raer le  a  su serv ic io  para  que junta-
mente s i rviese a  S.M. de Maestro Mayor de las  Obras  Reales  y
reusándolo tomó por  excusa pedir  dineros y su Excelencia  mandó
que no sólo se  le  diese lo  que pidiese s ino mucho más: Con que no
se pudo escusar  de venir  a  es ta  Corte  a  la  obediencia  y entró en el
servicio en 1638 haciendo debajo de su protección y amparo obras
y reparos en l ienzos maltratados de los  incendios del  Buen Ret iro
muy a gusto y sat isfacción de S.E.” 33.
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la veracidad de algunos datos, puestos en cuestión por la crítica actual, sobre todo en lo que
concierne al cargo de Maestro Mayor de las Obras Reales. Si no llegó a ostentar el referido título sí
debió ser la razón última del Conde Duque para mover a Cano de Sevilla.

34 Bernales Ballesteros (1976), p. 46.

Otro dato que viene a  corroborar  es ta  tes is  es  e l  hecho de que
Cano,  a l  regresar  def ini t ivamente  a  l a  Corte ,  no rompe sus  rela-
ciones con la  bel la  c iudad del  Bet is  hasta  que se  consideró f i rme-
mente asentado,  como comenta Bernales  Bal lesteros 34.  El  día  1 de
Octubre de 1634 Cano sale  f iador  de Juan del  Cast i l lo  para  las
pinturas  de altar  mayor San Juan de la  Palma,  cuyo retablo contra-
ta  Miguel  Cano.  Termina así  la  pr imera y fugaz estancia  de Cano
en Madrid.  Sin duda que éste  grani to  de arena que hemos querido
aportar  abre inf inidad de vías  a  la  invest igación.  Ojalá  los  actos
que  se  puedan celebrar  con motivo del  IV centenario puedan se-
guir  documentando aspectos  todavía  oscuros  en el  conocimiento
de la  personal idad humana y ar t ís t ica  de  un  ar t is ta  que merece
ocupar  un puesto más  destacado del  que ocupa en la  actual idad
entre  los  ar t í f ices  del  Siglo de Oro español .

APÉNDICE DOCUMENTAL

DOCUMENTO I
Copia  del  memorial  de Alonso Cano y  recomendación con que
se  envía .
Archivo Genera l  de  Simancas ,  Camara-Memoria les ,  Leg.  1367.

Señor
“Alonso Cano Racionero de la  Santa  Ig les ia  de Granada =

Dice  que los  años pasados s i ruio a  V.M. ª  s i rviendo a  su al teza
que santa  glor ia  a ía  pintando todo lo  que le  fue mandado y  ass is-
t iendo en su Real  quarto.  Demas de esto  h iço   e l  reparo de ciento
y sesenta  l ienços que se  rompieron y  mal t rataron en la  pr imera
quema del  Real  re t i ro  y  acompaño a  Diego Velázquez en el  viaxe
que hiço a  Cast i l la  la  Viexa quando V.  M.ª  se  lo  mando para efec-
to de buscar  pinturas ,  y  las  que se  t ruxeron las  reparo . -  También
sirvio en  o t ras  cosas  que le  fue mandado por  V.  mª  fuera de lo
refer ido en dicha Iglesia  donde  es  racionero ha pintado para el
ornato del  a l tar  mayor t res  l ienços grandes de h i s tor ia  de Nª  Sª  y
para el  coro de dicha yglesia  hiço un facis tol  de var ias  mater ias  y
una imagen de Nª  Sª  de escul tura  y otras  cosas  de adorno en que
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ha aprovechado a  dicha iglesia  en mas de s ie te  mil  ducados.  Y por
que ai  vacante  de canongia y el  supl icante  desea con todo afecto
aprovechar  dicha iglesia ,  y  es tando en el  es tado de Racionero no
puede hacerlo con comodidad:  Y de hacerle  V.  M.ª  merced de la
dicha canongia es  hacer  bien a  dicha iglesia  y  a  e l  acommodarle
para  conseguir  sus  intentos  en dicho aprovechamiento.  A V.  Mª
Suppl ica  se  s i rva de dar le  su Real  decreto passandole de Racione-
ro a  Canonigo en que  recivira  mrd como lo espera de la  grandeza
de V.  M.ª

Por  par te  de Alonso Cano se me ha dado el  memorial  que va
aquí .  Remitole  a  la  camara para que quando se  haya de proveer  la
canongia que dice esta  vaca en Granada se  tenga presente  su  per-
sona según sus meri tos  y par tes=En San Lorenzo el  Real  a  24 de
Otubre 1658=A Antonio Alosa Rodarte .
Decreto=En 30 de Otubre 1658_A su relacion”.

Bibl iograf ía  
Mar t í  y  Monsó (1904) ,  pp .333-334.

DOCUMENTO II
28-II -1634.Carta  de  Francisco  Pacheco a l  p intor  de  Val lado-
l id ,  Diego  Valent ín  Díaz .
Archivo del  Colegio  de  Niñas  Huérfanas  de  Val ladol id

“S. r d i . o Balent ín  Díaz.-  No quise perder  la  ocasión de escr iuir
a  V.m. con Ju. Martínez Pintor ,  que me bis i tó  y sabiendo que Vm.
hera su amigo,  conocido,  le  pregunté por la salud de Vm. y le  hice
saber  como Vm. me auía  Regalado los  años pasados con t res  Re-
tratos  uno de Mart ínez,  otro de l iaño,  y  con el  de Berruguete .  Los
quales  tengo en una sala  cada día  a  la  vis ta .  En aquel los  t iempos
procuré una rrelación de la  vida,  obras y muerte  de berruguete  que
me ynvió  Vicencio Carducho.  Pero tan corta  que apenas se  puede
por  el la  hacer  un elogio a  es te  s in  a r t í f i ce  [s ic]  porque no hace
mencion de las  obras  que hiço en españa ni  donde asis t ió  ni  murió
ni  la  hedad que tenía  quando pasó desta  vida.  Mui  gran mrd.  me
ará Vmd. s i  ay quien de luz desto,  dencaminarme vna  copiosa
Relación y mui  cier ta  del  año que  mur ió ,  dónde y de qué hedad.
Este  l ibro de los  re t ratos  es tuviera acabado s i  no me vbiera  l leba-
do el  deseo del  l ibro de la  pintura  en  que  á  más  de 30 años que
trauajo,  pero no me a  val ido tanto cuidado y tenerlo acabado para
ympedir  que el  buen Vicenzo Carducho no me aya  ganado por  la
mano,  pues a sacado otro l ibro a  este  yntento con que gozará de la
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glor ia  de ser  e l  pr imero s i  bien yo no e  sauido el  camino que  tomó
y senci l lamente le  he manifestado los  yntentos  del  mío,  porque á
más de 15 años que ympremí vn capi tulo que andubo en manos de
muchos  p in tores  y  l legó a  portugal  y  a  las  yudias  por  donde es  mui
notorio que comencé pr imero y no pude valerme de sus  escr iptos ,
en  e fecto no pierdo las  esperanzas de que saldrá  a  la  luz mi t raua-
jo  aunque he sent ido mucho el  ympedimento.  No ay seguridad  en
esta  vida aún con los  mayores  amigos,  holgaré  mucho que esta
hal le  a  Vmd con la  salud que yo  deseo.  Para que me ocupe en
cosas  de  su gusto y me mande a  quien gde.  Nro.  S r  muchos años-
Postrero de febrero 1634.-  Franº  Pacheco”.

Bibl iograf ía
Mart í  y  Monsó (1901) ,  p .40 .
Var ia  (1960) ,  T . I I . ,  p .239.  Documento  nº  59 .

DOCUMENTO II I
16-VIII-1638.Part ida  de  baut ismo de  Ynes  Manuela  de l  Mazo,
nieta  de  Velázquez .
Archivo de  la  Ig les ia  parroquia l  de  Santa  Cruz  de  Madr id ,  L ib ro  14 de
Baut ismo de  1636 a  1642,  fo l .123v.

“ Inés .  En la  iglesia  parrochial  de santa  cruz desta  vª  de m.d en
diez y seis  dias  del  mes de agosto de mil l  y  seiscientos  y  t re inta  i
ocho años,  yo el  ldo. Alexo fernandez teniente  cura de dicha Igle-
s ia  baut icé  a  Inés  Manuela  hi ja  le j i t ima de ju . º  bapt is ta martínez i
de doña fran. ª  de s i lba  su lexi t ima mujer ,  biben a  la  concepcion
jerónima,  padrinos Alonso Cano  y  maria  buena,  tes t igos el  ldo.
juº  de ayala  y  sebast ián Fernandez y lo  f i rmé .—Lizen. do Alexo
fer . º”

Bibl iograf ía  
López  Navío  (1960) ,  pp .392-393.
Var ia  (1960) ,  T . I I . ,  p .246.  Documento  nº  72 .

DOCUMENTO IV
18-III -1640.  Part ida  de  baut ismo de  José  de l  Mazo,  n ieto  de
Velázquez .
Archivo de  l a  Ig les ia  parroquia l  de  Santa  Cruz  de  Madr id ,  Libro  14 de
Baut ismo de  1636 a  1642, fo l .197.

“Joseph,  hi jo  de Juº  bapt is ta . -En la  yglesia  parroquial  de Sta .
Cruz desta  vª  de Md.  en diez y ocho días  del  mes de março de mil l
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y seyscientos  y qta .  años  yo  e l  l izdº  pº  de la  Carra  t e de  cura de la
dicha iglesia  bapt icé  a  Joseph hi jo  lexi t imo de juan bapt is ta  mar-
t ínez del  maço y de d ª  f ran ª  de s i lba belazquez,  fueron sus  padri-
nos Alonso Cano y dª  magdalena de Uceda  adbir t ióseles  a  los
padrinos el  parentesco espir i tual .  tes t igos franº  Cano y sebast ián
fernandez.—El l idº  de la  Carra”.

Bibl iograf ía
López  Navío  (1960) ,  pp .392-393.
Var ia  (1960) ,  T . I I ,  p .249.
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1.  El Príncipe Baltasar Carlos. Alonso Cano. Museo de Bellas Artes. Budapest.  




